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XUApVEÇT^CIV’ ;; ' , i 
Las leyes ; y.., disposicioaes .geoeraleá 

del Gobí^cfto son. obliga topas, para ca-í 
da Capilai^ide/proiViQcia desde que sej 
p^itbliqueo oficialmente ieu ella y <ona-j 
tro dias despuesi.parp los demás pue-j 
blos de U- wwm» pr^ivincia. ,, |

ttj i
’ (Uÿ de 3 df^NtiVi^í^brí 5

EN IOGRONO;

Kauprentn, M.ít©g-r»ffía 'y llbreri» <!• M» MCVii'ClW 
i . i p, n i • ..i ' /. >ltia i - 1

l»»yOKEl>A,]IIfrteaílo 58 y Mayor 8p .

’ ’ '' ' E n' kROVlNCIAÓ.
. , i 1111 ! o-.. I V - í

PRECIOS DS'SDOlCm ' '
Ktt Z<»yr<Mb.---P0r Bi mes (2 rs.— 

Por tres id. 34.—-Por seis id. 64.-Por 
UQ año 120.

—Por Ha mes 16 ri.—Por 
tres id. 44.—Por seis id, 84.—Por no 
afio 150.

SE PUBLICA.TOPOS tos i.US ESCEPTO LOS DOMINGOS-
U >

xu

¡5 las clases' no se distraerán jdeb 

I i objeto de cada una, ni auQupará 
¡ocuparse de trabajos correspon- 
dientes á otra:- en las orales'ex-

loj del establecimiento. Si la tar-: i Art. 94. Las faltas se corregi- 
danza llegara á 30 nlinutos^ se Irán según su mayor ó menor 
contará como falta de puntual!- Hgraveiad:
'^ád. h 1.” Con reprensión privada

Seis’faltas de puntualidad se pó pública.
computarán por una de asis-i 
tenjía. Los alumnQs que come-j

PRESIDENCIA ÓEL^COKSEID DE<OISTRCS pbc;iráu las lecciones cuando e| 
. .Hu jipofesoy, lo juzgue oportunp ¿a-l

ra cerciorarse de su aprovecha- j. . * *
¡miento! en las de trabajos gráfi- i ’eren 50 fal as de a.sistencia a i 
cosv provectos ejecutarán los ' Has clases de lección diana y IS i 

¡diiíilos ordenen los Profeteles* ÿ en las de lección alterna perde-j 
.Ayudantes, ,del , mismo 'mo'dd j«'del curso á no justificar con j 
•qáí las pEácticas, .especiales de i 'certihcacion facultativa que han i 
¿da asignatura las generale sido cometida?^ por enfermedad, 
que constituyen la enscaanzd Art. 92. Ningún alurnuo po- 

.L . rvkiírvai Ó Ta 8811 r ú 6 1 u s c ascs SI n nermi-1

<SS líX ei'Mej' y‘ &..Çewd 

(Q. D. G.), coDtíiíúan- eñ est^ 

Córte sin novedad.en, au impor«i

tante ’¿i

D ; igual henefioio disfrutan
su A. R. là Séréniâiiïià' señ'óh

Princesa de<Asturias y SS.- AA.

uu- las 11tantas Doña' Alaría
i, .. . ■ I '■ I ■- ' ’ ‘ l' i

Isabel, Do Vi María de Id Paz
doña M3rifl«ÉulaÍia.í>

ft < -

- -- 7——---- i-- —------- -
’•B * ‘ ¿

,ÍÍ1OER1Q'DE Fúlimo.'

REAL DECRETO

(Gonliquacjpn ) .. <

I »Arl. si. Todos los alumnos 
'están abligídos á cumplir exac- 
t-trtientelas órdenes del Director, 
Profesórés y Ayudantes en cúáh- 

^Qjconcierne á los deberes res
pectivos, al,órden ^en las ...clases 
y .pr ácticas, y al régimen de la 
ense anza. Para que sea obliga
tor. i o el cuín p 1 i m i e n to d e es las 
ïM^didaà, ja generales, ya i*elat 
livas á afumnos determirados, 
basta su publicación en la tabli- 
Jla de órdenes. Cuando asistan á

io-i’Están asimismo obfigaé drá salir de las clases sin permi-j 
á réflactíir Tuera del 9Stgb)e+! so del Profesor respectivo, sin;técnica i

S." Con trabajos extraordi
narios relativos al obieto de las 
asignaturas, que deberán ejecu
tar los alumnos castigados en nn 
plazo terniin ido y á horas-dis
tintas de las clases.

3.® Con anotación de un nú
mero de faltas que no exceda de 
cinco cada vez,

4. Goù pérdida («ei carácterdos à redactar luera del 9Stpo;ô+ - uc. xxvx.ov. o.u r j ™
cimiento las Memorias que SQbr.i permaneo.r ausente más que el ™7ento ®*‘*-
las maierias de las asignaturas tiempo puramente preciso para b.ecimiento
seles encargne, y á ejecutar loá el. objeto con que hubiese salido Art. 95. El primero y segun- 
trabiios numéricos y analíticos Una vez dentro del establecí-’ do castigo se impondrán por el 
one fuel en necesarios. i miento, no podrán salir de él los] Directory Profesores para co-que íueieo necesarios.

Art. 9O Los alumnos concu-1 
rrirán á las clases y prácticas ái 
las horas sfiñaladáf. ' ¡ }

1.a asistencia será diaria, exh I 
cepto los domingos, dias de fi'^Sr 
la entera v fiesta nacional, los 

' días de Carnaval y Miéroplés/e 
Ceniza, los cuati o últimos de 
Semana Santa, los ocho ultimos 
de Diciembre, y bs días y cum
pleaños de''SS. MM» y A. n.'la ‘ 
Princesa de Asturias. ,

; Las lecciones orales, así como 
las prácticas y demás ejerebias. 
tendrán lugar en las horas mar- 
c^dasen el horario, que mensual
mente, y según las estaciones,^se . 
fijará en ti tablilla de anuncios.

Art. 9'1. P^ra comprobarla 
'■’asiHmcia de los alumnos, sé par 

1 sará lista por los Profesores, to
lerándose tan solo la tardanza de 
10 minutos, contalús por el re- 

À u

aluQuaos hasta que pasen las lio- rregir las faltas leves. El tercero
ras marcadas en el horario, á np| por el Director, prévio acuerdo 
ser que habiendo justa cau- de la Juata de Profesores, cuan- 
sa, á juiciodel Profesor, otor-| do las faltas sean graves, repu-
gare el permiso. En este caso se 
le anotará una falta de 
cia si se religase hora y media 
antes de la salida, y parcial si el 
tiempo fuese menor.

Art. 93. Los alumnos se ha- 
Ulsn sujetos á castigos disciplina- 

. ríos cuando ,ccmetao faltas de 
subordinación*

Se reputará pjr falta de subor
dinación la dó.sob3die'icia al Di
rector, Profisores y Asudantes; 
la infracción de la? reglas esta- 

’blecidas para el buen régimen y 
aprovechamiento en las clases y 
prácticas; las respuestas ofensi
vas por la esencia o el modp 
con que se dieren, y todas las 
palabras y actos contrarios á la 
disciplina del establecimiento.

do las faltas sean graves, repu
tando como tales la obstinada
reincidencia en las leves, las de 
subordinación y las de desobe
diencia á las órdenes por las que 
se hubiese impuesto un castigo 
de la segunda clase.

Corresponde al Gobierno im
poner el castigo de expulsion, 
prévia propuesta de la Junta de 
Profesores, por falta gravísima, 
calificándose a d cualquiera que 
haga el alumno indigno de con
tinuar en ijl establecimiento. Ca
lificada de gravísima una falta 
por la Junta, podrá el Director 
suspender ai alumno ínterin re
cae resolución dei Gobierno.

continuará.)
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REGLAMENTO GENERAL
para la impoaiciony administración y 

cobranza de la conlribiirion indtis- 
Irial, reformado con arreglo á las 

disposiciones de la hy de 31 
de Diciembre de I 881.

. (Continu..cion.)

Cuotas

Pts. Cénls

Nota Cuando las sien as 
sin tin ó de cinta v las cir
culares, sean movidas por 
caballerías, las cuotas se re
ducirán á la mitad, y a la 
cuarta parle cuando seau 
movidas á mano.
103. Talleres de construc

ción de máquinas, aun 
cuando no contengan al
guno de los talleres par
ciales que abraza esta in
dustria, p?ro pudieodo 
contenerlos todos sin de
vengar otra cuota. Se pa
gará por calla caballo de 
vapor de de trabajo 
que desarrolla la máqui
na motriz aplicado sólo á 
estos talleres.......................170 

11)9. Talleres de ajuste en 
donde se cepilla, taladra, 
tornea y pulimenta el hie
rro ó bronce, convirlién- 
dole en piezas ú órganos 
para máquinas ó para ob
jetos de cirrajería ú otros 
usos Se pagará por 
cada caballo de vapor 
de75km.de trabajo que 
desarróllela m «quina mo
triz aplicada solo a es ios 
talleres............................  170 

110..... Talleres de construc
ción de máquinas ó de 
ajuste solamente, movi
das per caballerías, vn 
donde se cepd'a, taladra, 
tornea y pulimenta el hie- 
no ó bronce, convirlién- 
dole en piezas ú órganos 
para máquinas ó para ob
jetos de cerrajería ú otros 
usos Se pagará per cada 
máquina herramienta de 
cepillar, (scopleór, pulir, 
taladrar dividir, tornear, 
etc.................................... 43 

111,....Los mismos talleres 
expresados anteriormen
te, pero movidos á mano. 

Se pagará por cada máquina 
de cepillar, escoplear, pu
lir, taladrar, dividir, tor
near, etc. .......25 

112 Talleres de caldeie- 
ría ¡n donde se consbu- 
yen grandes piezas, como 
generadores de vapor, 
aparatos de destilación, 
eslufdS y chimeneas, tu
bos de palastro pata ca- 
ñeiias de conducción v 
distribución de aguas, de 
gas y otras semejantes 

Se pagara por c da uno . 259 
Nota. Cuando en «os l..- 

Ibresde ios números 109, 
1 JO, 111 y 112exista <1 de 
fundición, pagará el cub lo
te el .50 pi r lOO de la cu la 
que 1« cerre^p nda.

Otra. Cuando cd los cx-

Cuotas.
Pías Cénts,

¡presados talleres ó ea los 
¡ eslablecimienloí de venta 
’dependientes de aquellos 
¡existieran aparatos ú ob- 
i-jelos que no f lesen pro- 
¡ duelo de los mismos, paga- 
i ráo, además de la cuota an- 
terier el 50 per 100 de la 
asignada á los comprendidos 
en la tarifa 1.‘

IA 113 Fábricas en que se 
1 conslr'iyen objetos de lu- 
¡ jo, dorados 5^ plateados ó 

de zinc, estaño, bronces y 
1 I otras aloaciones metáli- 
I cas, tales como lámparas, 

arañas, vajillas, vasos sa
grados y demás objulos 
llamados bronces de arle. 
Pagará cada una. .

A: 114. Fábricas en que se 
construyen quinqués, lám
paras y olios objetos de 
lampistería, de zinc ó la
tón. Se pagará por cada 
o na...................................

A. 115. Talleres en donde 
se construyen balanzas, 
romanas, básculas, pesas 
y medidas, con taller de 
fundición. Se pagará por 
cada uno, ............... 

Los mismos sin taller de 
fundición. . . : . . 

t A, 116. Talleres en q'ie se 
i construyen camas, cunas 

y olios objetos dorados, 
de acero bruñido ó hierro 
con maqueados. Se pagará 
por cada uno.............  

À. 117. Tal eres en que se 
construyen los mismos ob
jetos ordinarios piolados 
solamente, ó se componen 
los de cualquier ciase. Se 
pagará por cada uno. . . 

118 Fabricación de la ho
ja de lata. Se pagará por 
cada caja ó cablera donde 
-e vrr ti a el estañado de 
las hojas de palastro, cu
yo vo úmen no exeeda de 
560 decímetros cúbicos. . 

Por cada decímetro cftbíco 
de aumento del expresa
do volumen se pagará. . 

119 Fábricas de alfileres, 
pagará por cada má

quina ó aparato movido 
por agua ó vapor. . 

t'ovido porcaballeiia.
A mano. ......
121) Taderes en (píese ha- 

< en mecánicamente ca
vos, tachuelas y puntas 
bain.sdas «le París. Se pa• 
gará por caita máquina 
movida p'r agua ó vapor. 

Movida por caba lerías .
121 Talleres de cuuslruc- 

cion de clavos à mano. Se 
pagará por cada yunque. . 

122 ratificación y recom- 
pos'cíon de I m.is. Se pa
gará por cada máquina de 
pictr  

j 125. Fábii as en que se 
Î 11 o en córcheles de hierro 

o latón. Se pagará por ca
da máquina ' . . . . 
124. Fábricas de cajas 
de hoja de lala para pas
tas, conservas, oenllas.

Cuotas.
Pías. Cénts.

Cuotas.
Pías. Cénts.

600

172

S75

230

552

345

betún ú otros usos. Paga
rán por cada juego senci
llo de prensas movidas 
mecánicamente por agua 
ó vapor......................  . 200 

Movidas por caballerías. . 150 
A mano........................... 100
A. 125, Fábricas de apa

ratos y de utensilios «le 
zinc, lata y palastro gal
vanizado para diversos 
usos con ó sin barnizar. 
Pagarán cada uno. . . 250 
126. Fábricas de carlu» 
chos metálicos de todas 
clases. Pagarán por cada 
aparato de colocar los pis
tones movidos por vapor ó 
sgua 200

Por caballeril...............................150
A mano.......................................... 120

fábricas be productos químicos.

127. Fábricas de ácido 
sulfúrico con una ó va
rias cámaras. Se pagará 
por cada 800 metros cú
bicos de capacidad de la 
cámara ó cámaras cuando 
la primera materia sea el
azufre......................................... 230

Cuando sean las p ritas . 161
Por cada fracción de 10 me

tros cúbicos de aiHuenlu ó 
disminueion de la unida * 

46

23

23
9‘2«

34‘5ü

184

69

69

92

115

92

anterior, se aumentarán ó 
bajarán, cuando sea el 
azufre. 4‘6Ú 

En piritas. ...... 5‘45
A. 128. Fábricas de agua 

fuerte (ácido azóivO ó ní
trico ) ÍSe pagará por cada 
una................................... 46

A. 129, De aguarrás. . . 149*50
A. 150. De albayalde fcar- 

bonalo de plomo). . . 143*75 
A. 131. De Alúmina. « . 46 

152. Alumbre sulfato de 

350

1

69
46 
34‘ 50

92
46

25

100

87 50

alúmina y potasa ó amo
niaco. Se pagará por cada 
caldera de cristalización. 23 

A. 153. De objetos de per
fumería , entendiéndose 
por tales aquellos en que 
se obtienen aceites, poma
das, cosméticos ú otros 
artículos de tocador, ó 
trasforman los jabones 
duros é blandos, dándoles 
la forma y condiciones de 
jabones también para uso 
de locados. Se pagará por 
cada una............................... 556‘50

A. 134, Fábricas de barri
lla aitilicial. . . . , 92 

A. 155 De b rmellon , 74‘78 
A. 136. De caparrosa (sul

fato de hierro). ... 92 
.\. 137. De carbon animal, 

ó sea Dt'gro oe marfil. . 92 
A. 138. Do cardea¡llo(sub- 

acétalo de cobr.). . . 46 
A. 159. De cloruro decaí 

(hipoc'orilo de cal). . . 92 
A. 140. De crémor tártaro 

(b:-lartrato de potasa) Se 
pagará por cada caldera 
(•cristalización. ... 92

A. 141 De esencias de ge- 
rániü y otras flores, sea 
cualquiera el tiempo que 
funcionen........................ 198*50

A. 142. De espíritu de las 
(ácido muriatico). . .
143. De extracto de re
galiz. Se pagará por cada 
500 decíraelros cúbicos 
de capacidad de la calde
ra ó calderas de obtención 
directa del extracto. . . 

Por cada piedra movida por 
agua, vapor etc. . . . 

Por caballerías.......................  
Por sada prensa .... 
A. 144. Fábricas de fós

foro. í5e pagará por cada 
una 

A. 115. De fósforos de car
tón y madera. Se pagará 
por cada una..................

146. De c« Tillas fosfóricas.
Se pagará por cada apara
to ó máquina susceptilileg 
de cortar de una vez b*^ 
ta 60 cerillas. , . 

Por el mismo aparato, cor
lando de una vez hasta 80 
id......................................

Corlando desde 80 id. en 
adelante..................... ......

147. De gas para el alum
brado y calefacción. Se 
pagará por cada 100 me
tros cúbicos de produc
ción diana. ....

148. Fábricasdundese des
tilan los alquitranes, re
siduos de la fabricación 
del gas ó de otras produc
ciones análogas. Pagarán 
por cada 100 decímetros 
cúbicos de la capacidad 
de la caldera é alambique 
que se emplee. . . .

149. Dunda se destilan las 
aguas amoniacales, resi
duo? de la fabricación del 
gas ó de otros análogos. 
Pagarán por cada 100 de
címetros cúbicos déla ca
pacidad de la caldera Ô 
alambiques que se em
pleen. ... . .

150. Fábricas de grancína.
Se pagará poi cada piedra 
movida por agua ó vapor, 

á. 151. De lacas de cual
quiera materia colorante. 
Se pagará por cada una.

A. 152. De líquidos volá
tiles con yeslioo al alum
brado (gas líquido). . ,

A. 153. De minio (lilar- 
grio). . . . i . .

A. 154. De piedra lípia 
(sulfato de cobrej. . .

A. 15b. De preparaciones 
antimoniales . . .

156 De purpurinas con 
motor de agua ó vapor. 
Se pagará por cada o na.

157. Movidas por caballe
rías.

A 158. De sal de estaño 
(prolocloruro de estaño).

A. 159. De sal de Saturno 
(acetato de plomo) . , 

IbO. De salitre. Se pagará 
por cada caldera de con
centración .....

A. 161. De tintas comu
nes y de imprenta. , .

A. 162. De verdete crista
lizado ó cristales de Venus 
(acetato de cobre), *

1

368

92

92

92

172*50

92

143*75

92

34'SO

46

13*80

50
t
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A. 163. De productos mer
curiales no citados ante
riormente. ..................... 92

A. 164. Laboratorios quí
micos ó farmacéuticos en 
donde se obtienen pro
ductos ó específicos me
dicinales que so expenden 
al comercio y suminis* 
trau por mayor à otros 
farii.accut eos. Paprán 
por cada uno. ; . . . 575 

A. 165. En donde se prac
tican ensayos y análisis 
químicos para el público. 115 

f
FABRICACION DE PÓLVORA Ï OS OTRAS 

materias EXPLOSIVAS.

166. Por cada mortero 
movido por agua ó vapor, 
aunque no funcione todo 
el año. ígar». . . . 115 

Movidos por caballerías. . 4€ 
A mano. : . . . . . 23 
167. Tonel ó molino de 

IrituracíOD de ingredien
tes, mezclas binarias y ter 
Darías elC Se pagará por 
cada tonel ó tahona movida 
por agua ó vapor.. . . 591 

Movidas por caballerías. . 155*25 
A mano   . 74‘73 
168. üraneadores mecáni

cos ó cribas. Se pagará 
por cada uno movido por 
bgua ó vapor 299 

Por caballerias. . . . . 149‘50 
A mano. ...... 74*75 
169. Prensas para empas

tes. Se pagará por cada 
una' movida por agua ó 
vap'ir 316‘25 

Movidas por caballerías. . 149*50 
170. Tahona de empastes. 
Se pagará por cada una mo

vida por agua ó Vapor. . 591 
Movidas por caballerias. . 155*25

171. Tonel de Champy:

Se pagará por cada uno mo
vido por agua ó vapor. . 460 

Movido por caballerías. . . 250

172. Tonel de Pavón.

Se pagará por cada uno mo
vido por agua ó vapor. . 250

Por caballerías....................... 115
A mano..................................... 57*50

FÁBRICA DE materias E.XFLOSIVAS.

A. 173, Por cada fábrica. 140

174 Fábricas de mechas 
de polvera:

Tornos movidos por agua ó 
vapor Se pagará:

Por cada pieza que pueda 
obtener a la vez. . . . 54*50 

Movidos pur caballerías. . 17*25
Amano. ...... 11*50

FÁBRICAS DE CURTIA PIELES Y DEMAS 
ACCESORIOS.

175. Fábricas en donde 
se curten pieles de gana
dos vacuno, caballar y 
otros semejantes. Se pa
gará por cada metro cú
bico de cabida de todos 
los noques, pilos ó reci
pientes con cualquieia 
otra denominación, en

I donde se curten las pieles 
por el sistema llamad* 
de remesas ó asiento. . 8 
Nota. Se concederá á ca

da fabricante que curta por 
este sistema la exención de 
pago de tributo á una capa
cidad doble de la que arro
jen los noques de asiento, ó 
sean de aquellos en donde 
las pieles extendidds y por 
capas alternadas reciban la 
última acción de la materia 
curtiente; y si resultase un 
exceso de volumen por el 
número de pilos de mu
danza, alpajes ó vuelo, esta 
contribuirá con la cuota 
que corresponde ai epígrafe 
del número siguients.
176. Fábricas en donde se 

curten pieles de ganado 
vacuno, caballar y otras 
semejantes. Se pagará por 
cada metro cúbico de to
dos los noques, pilos ó re
cipientes con cualquiera 
otra denominación, en 
donde únicamente em
pleando el sistema de al
pajes, mudanzas ó vuelo, 
las pieles reciben simul- 
taneamente en ellos ia 
acción de la materia cur
tiente   . 4 

177. Donde se curten pie
les de ganado vacuno, ca
ballar, y otras semejantes, 
embatidas ó cosidas for
mando botas, pagarán; 
por cada metro cúbico de 
capacidad del noque, pilp 
ó recipiente con cual
quiera otra denominación 
donde aquellos recibau la 
acción de la materia cur
tiente. 5

478. En donde se curten 
pieles de becerrillos, ga
nado cabiío, lanar y otras 
parecidas, se pagará: por 
cada metro cúbico de ca
pacidad del noque, pilo ó 
recipiente eu donde se 
curtan dichas pieles, me
diante el pisoteo ó remo
vido á mano para facilitar 
U acción de la materia 
curiienle......................... 45 

Ilemovidas las pieles para el 
curudo por medio oe apa
ratos movidos por agua ó 
vapor. . . I o o o 50 

Por medio de aparatos mo
vidos á mano................. 20

179: Fábricas donde se 
curten pieles de becerri
llos, de ganado cabrío, 
lanar y otras parecidas, 
embalidas ó cosidas for
mando botas, pagarán: por 
ca la metro cúbico de C'i- 
pacidad del noque, pilo ó 
recipiente con cualquiera 
otra denominación, doode 
aquellas reciban la acción 
de la materia curtiente. . 80 
Nota. Cuando las fabri

cas comprendidas en los nú
meros 47Í yj79 empleen 
simultáneamente ó combi
nados sus respectivos siste
mas cbo los de 8íieulo' ó al- 
pajtí, contribuirán separada
mente con las cuotas seña
ladas á cada sistema.
180 Fábricas en donde se 

adoban pieles de cabrito 

y otras parecidas: se pa- 
i gará por cada 100 deci- 

nietros cúbicos de capaci
dad de la pila ó lina en 
dende las pieles reciben 
la acción de la materia 

j curtinante......................  
j 184. Fábricas en donde se 
I adobañ pieles al pelo: se 
¡.... pagará por cada 100 de

címetros cúbicos de capa
cidad de la pila, tina, etc. 
en donde las pieles reci
ben la acción de la mate
ria curtiente.................

A. 182. Fábricas en donde 
Ise zurran ó tiñen pieles, 

cualquiera que sea su 
clase, en las que trabajen 
desde cuatro á diez ope- 

J rarios: se pagará por cada 
¡ una. . ..............................

Y excediendo de este núme
ro, se pagará por cada 
cinco operarios. . . 
Nota, Cuando estas fá

bricas estén anejas á una de 
curtidos para uso e.xclu8ivo 

í de la misma, pagarán el 50 
1 por 100 de las cuotas res

pectivas.
j A. 183. Fábricas de cha

rolar pieles para guarni
cionería ,y para otros 
usos: se pagará por cada 
una. ..... .......................  

184.. Molinos para moler 
plantas ó cortezas de ár
boles con destino al cur
tido. Estando anejos á las 
fábricas y para su uso ex
clusivo: se pagará por 
cada uno, siendo movido 
por agua ó vapor. . . . 

Movidos por caballerías. . 
Cuando además trabajen pa

ra el público, estén ó no 
anejos á fábricas, siendo 
movidas por agua ó vapor. 

Por caballerías......................  
A. 185. Fábricas de guan

tes de piel; pagará cada 
una.................................. 
Nota Las fábricas que 

además de hacer ios guantes 
adoban las pieles para su 
propio uso, pagarán por es
te concepto un 25 por 100 
sobre las cuotas anteriores 
y según los casos

FABRICACION DE PORCELANA, LOZA, 
CRISTAL, VIDRIO Ú OTROS 

PRODUCTOS CERÁMICOS.

486. Fábricas de porce
lana ó loza fina, blanca ó 
pintada: Se pagará por 
cada 40 metros cúbicos 
de capacidad del labora
torio é cámara de cocción 
del horno, sea cualquiera 
su clase...............................25 

i Nota !.• Cuando en es- 
] tas fábricas haya hornos 11a- 
j mados de mufla, por cada 

nno de estos que exceda de 
los de bizcochar, se pagará: 50 

Nota 2 * En las fábricas 
de porcelana y loza fina, 
cuando los hornos de cocer 
tengan un volúraen mayor 
de 100 metros cúbicos, se 
rebajará un 10 por 400 de 
la cuota total:
187. Fábricas de loza en

trefina, blanca ó pintada: 
se pagará por cada 40

4

80

40

445

23 
43*80

46

28*75

145

metros cúbicos de capaci
dad del laboratorio ó cá
mara de cocción del hor
no, sea cualquiera su cla-

• • • • . 4 . 20 
188 Loza ordinaria, blan

ca ó pintada: se pagará 
por cada 10 metros cúbi
cos de capacidad del labo 
ratorio ó cámara de coc
ción del horno, sea cual

quiera su clase. ... <5 
189. De tinajas y de toda 

clase de vasijería, vidria
da ó sin vidriar: se paga- 

cada horno. . . 34 
0- De objetos cerámicos 
destinades á decoración y 
adorno, como jarrones, 
cornisas, figuras etc Se 
pagará por’cada 10 me
tros cúbicos de capacidad 
del laboratorio ó cámara 
de cocción del horno, sea 

cualquiera su clase. . . 20
P'Pas 

de barro: se pagará por 
cada una* . , , . . go 

>92. De objetos refracta- 
' ríos: se pagará por cada 

10 metros cúbicos de la 
capacidad del laboratorio 
o cámara de cocción del 
horno, sea cualquiera su 

clase. •  20 
195. De azulejos: se paga

rá por cada horno de los 
que contenga la fábrica, 
sea cualquiera su aplica- 

80 
494 De losetas finas pren

sadas para mosaicos con 
destino y pavimentos: se 
pagará por çada horne, 
sea cualquiera su aplica

ción  150 
495. De loseta flaa, baldo- 

s¡De.s y tejas prensadas, 
ladrillos huecos ó maci
zos, prensados también: 
pagarán por cada compar
timiento ó laboratorio del 

horno jqo
196. Fábricas de ladrillo 

común Ù ordinario, cuya 
cocción se verifica en hor
nos Offmmaa ó de otro 
cualquier sistema conti
nuo de fabricacícn; paga
rán por cada 10 metros 
cúbicos de volúmen del 
laboratorio ó cansara del 
horno donde se verifica 
la cocción........................ g 

197. i e teja, ladrillo, bal
dosa ordinaria no prensa
da: se pagará por cada 10 
metros cúbicos de capaci
dad del horno................ 6 

498. Fábricas de teja, la- 
drilfos, baldosa ordinaria 
no prensada, en que la 
cocción de estos materia
les se hace por el proee- 
dimiento llamado eo«un- 
mente hormiguero: se pa
gará per la base del hor - 
miguero que 00 exceda de 
50 metros cuadrados.. .....46 

’or cada 40 metros super
ficiales de aumento de la 
base anterior . . , ....... 3*50

499. Fábricas de cristal ó 
medio cristal (blanco ó de 
colores;) se pagará por 
cada uno de los crisoles 
que puedan contenerlos 
hornos. . , . . . , 1X5
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«te

Cdolas Cuotas.

Plas Cénts

Nota Cuándo en dit.luís 
fábricas "exietán obiadores 
(le tálleria 6 grabado, sa'is- 
farán un 25 por lOO sobre la 
cuota lotaf.
200. Fabricas de vidfios. 

verdes,, plants ó huec as: 
se pagará per cada crisol..

201. De glasear y d-'Coi .r 
(4 piolar'vidrios: pagaran 
'por cada fábricá. . . . 
Nota. Cuándo en (U il 

quiera délas fábi icos de ar
les cerániicá's su empD e 
fuerza mecánica para susres-

60

140

peclivas fàb icdciones, su
frirán uh aumento hn. sus 
cuotas dé un 50 por 100 i 
el motor‘es agua ó, vapor, y 
de un 25 por lOO cujpdo 
sean cabálléflas.

Cuaudo'eri los hornos d -s- 
liiiados à laiJrillüS se fabipiue 
también ca/' se pagará ade- 
más el 50'pí r 100 de la cuo , ' ,, 
la sfLaladá á dicha cíase de 
fabricación.

Nota. Los 'hornos cora- 
prendidos desdé él núm( ro. , 
186'al 200 inclusive satisfa
rán la cuota'integra, sea 
cualquiera el tiempo que 
funcioofeD.

Fabricación de cola g jabón. ,

202. Fábricas de cola de 
cuahiuier especié: s pa
gará por cada 100 litros 
d.e capacidad total do !'-* 
'caldi ra, . ... . .

203. De jab»n duro ó blan
do: se pagará por cada 
100 litros de capacidad 
total de la caldera, inclu
so el suplemento si lo tu
viesen. . . . . , • •

204 ' De jabón en frío: re 
pagará por cad i aparalo.ó 
caldera. . . . •

205. De jabón en que >e 
empleen combinados los 
dos sistemas en frió y ep 
caliente; se pagará pur 
cada 25 litros de capaci
dad total de la caldera pa
pa el cucid.o en caliente. .

Plas. Cénts

/ , (Cuoias 

plat.^^C^ils
. ^T-TT-i-nvrrr

! gea cualquiera el tiempo 
■ qué fiiiiciouen.................. .....
¡209. Fábricas Jde agoar- 
I dientes: se pagará pere»- 
I da 100 litros de capacidad 
f lotal de la caldera, ó cal- 
I deras de ^d«;síilacipn y 
i concencracihn caieolui’as 

directa ó iodírectamepte., 
sea cualquiera el tiempo

?‘5()

: », J ‘

los expresados aparatos, .se- 
gun la clase (le éstos. \ ¿rj. Ei 
219. Fábricas dé sidra; s.o„ .,4

pagará por cada 10O lilfpg j, , 
de capacidad de las vasij'aj^-^,,,^ 
de ferípeót,ación, sea cu.)!-.;,, ,,,

H‘;p

que fuDCionep. . • . .
¡210 Fabricación de aguar- , 
I diPDles cop aparatos (leí 
J sistema inglés; se pa

gara por cada 100 litros 
d,^ capacidad de las dos 
columnas del aparato de 
fabrication’continua, syi 
Çttldera . . •

211 Alambiques ó alquj- , 
taras çomun^-s ..estando 
fijos: se pagará porreada 
100 litros de capacidad de. ,, 

1 la caldera, sea cualquiera ¡
j el tiempo que funcionen.
’212 Fábricas de eoncen- 

’picion .y,de anisado ;de. , 
aguerdienle: pagarán por , 
cada 100 litros de capa- . 
cidad de ía caldera, sea 
cualquiera el ti’.mpo. que , 
funcionen. .. .

215. Fáhricasi de aguar 
j diente dé, caña: se pagará 
i i por cada 100 litros de ca- 
; j pacidad de la caldera del 
ij aparato de dt si lacion con- 
! li.nua ó de concentiación,. 
! ¡ se^ cualquiera çl tiempo 
1 que funcionen. . .. . . 
|)214. (’en álam’biques ó al-, 
í j quitaras comunes: se pa- 
ji gará por cada 100 litros 
i <16 capacidad de la calde-

8/20

69

9‘20

Fabricacioíi de vinas, aguardientes, 
licores p otras bebidas.

k. 206. Fábricas en donde 
se conteccionar) ó eniho- 
can "Vinos íiel país, imi
tando á los txlranjeror ó 
dándoles coudicUnes pira 
el trasporte, ó donde se 
añi’jan mezclándob s con 
otros llamados madres ó 
soleras, siendo 4 nó vinos 
naturales, pagará cada 
una. ....... M50

207- Fabricas de vinoc ¿¿f - 
nerosos (tinos o de lup..) 
Se juijíará por cada l.OnO 
litrí'S de capacidad de la.' ,
v;'>ij ts (le fermentación, 
sua cualquiera el tiempo 
qii>^ funcinueu. .

20B. De vinos c<Mnuoe$: «‘o 
pagarA por c. (U l OOO li- 
ll'o\d.i c.p’CK’.nd do 1 s 
Vi s'-‘S de Ifi u,v i.la ico..

25

46

Í

1.7/25

20

28‘75

Nota Cuando las fábri- 
’os^e aguardiente de cafta 
! esttn unidas à una fábrica de
azúear ó de retino, pagarán el 
50 por 100 de las cuotas co- 
rresp(>ndienles à aquellas

¡215. Fábricas en donde se 
obliine el alcohol de gra
nos, patatas, rúbia y brisa 
ú orujo, ó de algún líquido 
fermentado, pagarán por 
cada 10Ó litros d« capaci
dad de las dos columnas 
del aparato de fabricación

iuei iiparaiu ur idimuaviuu
1 continua (¿istoma inglés.) 
r\ I ¿? .1 ïimla 0«bi 216. Idem en que se em- 

j plcHii oíros aparaliis de
1 te.'iilacion 4 c-mcenlra-
i ciun: per cada 100 lilms
i de fap.icid. d de lacaldi-

’217

SA

4‘60

H‘5O

25

7 Iilenj en que se em- 
pleei) alquilaras ó aldUibí- 
(jues; por cada 100 litros 
ui' c -pacidad de la’calde- 
ra d- dichas alquitaras ó
alambiques co mu tus. . . 
218 Fabrican de licores 

en frió: se pagará porcada 
uiia. .................................
NiiTa. ('mando estas fábri-

: i c.a? tengan para su uso apa- 
. ra'O' i'eslilatí rios para U 
i rectificación ó anisado de los 
1 aguardienlí-s. sin ser’fábricas 
, d“ est * artículo^pagarán ade- 

Jmás ei 25 por lQ0,de las 
J: cuotas que correspondau à

quiera el tjtmpo. que fun
cionen. ,. • , • •

A. 220. ¡De,, vinagres,^ y. de 
piroliñitp?; se pagará por 

cada una. • ■ • *, * U5 1

Fábricas dç b.eb idai g fl seosas, =,

221. Por cada aparato de « ;
gasificación intermitente,, . 
que en una hora puedía « 
elaborar hasta 100 bote- p .= -
lias . 40

Por el mismo aparato qu¡e en 
una hora pueíl,á. .élaborai) . ■ . 
mas d« 100 noteüa.s ... > 80

Por cada aparata de gasifi- 
caciou continua,que pueda 
elaborar hasta 500 bote.- q -, 
Has por ht^ra: pagará. . 4.60

Para el mismo ^paralo que > •
en una hora pueda elabo
rar más de 500 botellas: 
pagará, i. Î-. - = i ’ 250; I

15*80!

9‘20

Î30

¿ i’ -k '*'■ ..’.ut
Hacienda,^ep^3J dp,-Eqero,iiltiqio lo 
que sigue: ._.

Por consecuencia, de lo dispuesto .en 
el artículo 182. de la ley y ¡gen tp del 
Timbre del Estacjlp Jodas las ¿mullas 
que se impçngan gubernativa ó judi- 

i ciaimente,, deben hacerse efeclivps en 
Timbres de pagos yl Esjádp.-pero- 
gadas por el artículo 199¿(le la mis- 
no a biy Iqda la legisbciqn^anterior, y 
no .conlenien lo aquella precepto a^lgu- 
no referente,al. papel fie,, ¿mult^^ p^ra 
Ayunta nqi en tos, creado,por la, ley de 
23;:dó F.íbrqrMéílCT.^esiá,Juera de 
duda que el indicado papel ha dejado

222; De cervezas, se . pa
gará por cada 100 litros u . 
de capacidad l.ut d de la 
caldera,, incluso el suple- 
meolo si lo luviese.» .. 46

Fabrieacion de papel, de 9iros productos 
similares ¿ industrias 'derivadas

223. Fábricas de cario» 
ordinario . y de pape} de......

de«t,ene,riaplí^Adip.n, e.l^nqqmq^nto 
en que se, ppbljcó Ja n^^va ley — exis- 
'e pues la necesidad de quedos Ayun
tamientos ,de todas las provincias (or- 
malicen depnjtivamenjte^j 
con relación; párD'Püiar, ,)i9„lq(},^,solo 
enlnegando en los alçQaceoe^ de.efec- 
tos estancados^^el pa.p.ef qúc Iqs^p.qya 
resultado sobrante en fin Áel aúq aio- 
terior, sino verJificand.o iqFjqgresó. ¿n 
las Cajas dpi Tesoro en las',Ç(».nJti^aes 
qiit como dé,bilo§,peqd tqDte^,,dq cpbro 
aparezcan ccmtrp.lps misinps e.Q.la ex
presada fecb^.-.T-rAl .ofçç,lp’..e,Sta,D’irec- 
cíon;general ha açprdqâo npqrgar á 
y, S...dispongalo,,c.qnyenierfjp, 
QbHo de dentro de un oreje pl^- 
zo prudencial, sp., re,clan|e á Jos Muty- 
cipios de,,esa provinqi.a ;,ql, 'paj^eí de 
multas sotbrjiDte . en 3i^,d.e, , diciembre 
próximo pasado, soñalái|dóíes qn lér- 
,mino para que icgres^p.^enjija/Tespcf- 
.ríajde esa provincia la cantidad que 
represe, t*. sus desÇjU.bisrtoX. pOFat*^* 
oxpresailq.cctDcepto,^ .débienqo .V, S. 
asimismQ.c.asQ ..de 'qtie Alguo^^Áy^nla- 
rpi.enJto hubiese dado aplicación a di
cho pppel desde 1 .¿.¡leí çorjt'eqU oa^s 
exigir la respon.snbiljda^ pot^sigqieqle 
à quien
V,;^< para cuqsFgbk ift? ^“0 
,S8^. dfjan indiça4n^...,.a.(?qRtaf çuauÿs 
medidas considere netíesariás dentro 
de sus atr.ibuç.iw? ¡y d.ápcpeDla abeste 
('.entro directivo ideí resultado que 
obtengan su.s ge^tiqnes.»

,Laique hq disppeslo 80 inserté en 
et Rol eti n o ficía l ¡ pa^a \cl)npcí b iénloa 
todos los Ayuntamientos de ïa provin
cia, previnién.doíes q'^e^.ep eljpqpro- 
rogatle término de quince al del re
cibo de la, presente, repulan ája Ad
ministración,de Conlribúeioües y 'Ren
tas, dé esta provincia con ,fac|ures^du
plicadas el papel que exista en sujm- 
der, con separación de aúcs estendién- 
dose, c.st.oq, dp lp% f*p¿bq%ep .(>ada.ejer
cicio en cuya fecha tiene aplicación á 
presupuesto e| 10.por. |0Q de sp. iqp- 
porle en Rentas públicas.

Los deseybiettos que. ¡pqr dicho 19 
por 100 resulte á cada Ayuútaínieíi^|o 
deben ingresarlo igualmente en la? Te- 
soreria de Hácieqda de esta previnqta 

¡ en el referido plazo de quince días, y 
¡si algún Ayuntamiento, hubiese * hacho 
l üso .d 1 refluido papel de^lulta desde 
Iftl I? de més de Enero,hasta la fech^, 
Lbabrá de reintegrar su imporleen ph- 
í pel de Pagos al Estado, que será di- 
ligeuciado por la Admipislraciqu de 
Contribuciones,y Rentas,

Pasado el plazo que se fija en la 
presente Circular sin quo.jse obtenga 
el cumplimiento del servicio que so 
recomienda, su adoptaráa las medidas 
que se estimen procedentes á-su rea-

, lizacioD.
j Logroño 5 de Febrero de 1882,—El 

Delegado de Hacienda, Luis M. de Ro-»

estraza, se pagará por , 
cada tiqar . .. • • 4Q‘2o

de cartón fio(| por ca-
67‘50

5Í‘76 
69

224,

225
da tina. .. : t •

De cariulina ordina-
ria, id

226. Idem fiua, [i C ., , 
227. Brisiol, se pagprà por

cada 150 decímetros su
perficiales de U m e s a , 
donde se engrudan las ho-
jas obteniendo Cjirlulinas 
ordinarias sin glasear. ,

228’ Finas glaseadas. .. H3*7.5 
229 . De papel ordinario, 

blanco ó de .color, pa- ,
ra embaUr, . sq, pagara
por cada tina. . .

230. Fábricas de papel de 
fumar . . « • * »

251. Fiorcte ó medio flore
te para escribir ó impri
mir. • •

232. Las mismas fábricas 
por procedimieulo cpcli- 
Buo. se pagará por cada 
máquina basta. un metro 

Î de ancho, para la obteur 
j cioD del caí ton ordinario 
1 ó papel de estraza., . .
253. l)e cartón fino. . .

92

69 ,

1 69, ,

103‘50

545
575

ÜELEGÂC10N DE HAOTDA

Papel de multas para Adunia 
i míenlos.

CIRCULAR.

La Uireccini^ GeDer.il 4® R/olos
j Estancadas dice â esta Delegacibii den bles.
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